
 

 

 

 
 
 
Madrid, 12 de abril de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de un horno industrial para la sección de máquinas eléctricas del 
Taller Integral de Reparaciones (T.I.R.) de Metro de Madrid S.A (Licitación 6011900077)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

o CONTROLTECNICA EQUIPOS Y PROYECTOS, S.L.  

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“En la documentación técnica que se entregará en la oferta se hará constancia expresa, mediante 

declaración responsable, de que la máquina ofertada cumple con todas las exigencias técnicas 

recogidas el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Así mismo se deberá presentar:  

 Descripción técnica en la que se especifiquen las características técnicas exigidas en el 

apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Planos de distribución general de equipos e instalaciones. 

 Plan de mantenimiento de la máquina, incluyendo periodicidades de las operaciones a 

realizar y materiales necesarios. 

 Características y descripción de instalaciones auxiliares y necesidades de suministro. 

 Descripción de la solución software y hardware a emplear. 

Descripción del plan de formación para administradores, usuarios, mantenedores, personal del 

departamento de calibración, de acuerdo con lo indicado en el apartado 7 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.” 

En la oferta presentada por la empresa CONTROLTECNICA EQUIPOS Y PROYECTOS, S.L. se incluye 

una indicación imprecisa acerca de las “características y descripción de instalaciones auxiliares y 

necesidades de suministro, la descripción de la solución software y hardware a emplear, así como 

el plan de formación”, y no se incluye “el plan de mantenimiento de la máquina, incluyendo 

periodicidades de las operaciones a realizar y materiales necesarios”. 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de CONTROLTECNICA EQUIPOS Y PROYECTOS, S.L queda 

excluida de la licitación. 

 
 

o  ELIAS JADRAQUE S.A. 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“En la documentación técnica que se entregará en la oferta se hará constancia expresa, mediante 

declaración responsable, de que la máquina ofertada cumple con todas las exigencias técnicas 

recogidas el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Así mismo se deberá presentar:  

 Descripción técnica en la que se especifiquen las características técnicas exigidas en el 

apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Planos de distribución general de equipos e instalaciones. 

 Plan de mantenimiento de la máquina, incluyendo periodicidades de las operaciones a 

realizar y materiales necesarios. 

 Características y descripción de instalaciones auxiliares y necesidades de suministro. 

 Descripción de la solución software y hardware a emplear. 

Descripción del plan de formación para administradores, usuarios, mantenedores, personal del 

departamento de calibración, de acuerdo con lo indicado en el apartado 7 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.” 

En la oferta presentada por la empresa ELIAS JADRAQUE S.A. no se hace constancia expresa, 

mediante declaración responsable, de que la máquina ofertada cumple con todas las exigencias 

técnicas recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Además, no se indica el Plan de 

Mantenimiento de la misma, no se incluyen planos de distribución general de equipos e 

instalaciones, ni las características y descripción de las instalaciones auxiliares. Por último, 

tampoco aportan una descripcion de la solución software y hardware a emplear. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de ELIAS JADRAQUE S.A. queda excluida de la licitación. 
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